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ARTICULO 9, FRACCiÓN XIII
LAS REGLAS PARA OTORGAR CONSECIONES,
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES.

Muna,Yucatána 10de Enero de 2014

Se emplean reglas que indica la Ley de Hacienda que se encuentra en la
Fracción 1 del Artículo 9 que ya está publicado en el Diario Oficial el día 27
de Diciembre de 2013 y que entrará en vigor el día 01 de Enero de 2014.
Periodo que se informa es del 01 de Enero de 2014 al 31 de Diciembre de
2014.
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